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AVISO 

RESOL-2023-755-APN-ENRE#MEC 

SOLICITUD DE AMPLIACION A LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE EXISTENTE 

CERTIFICADO DE CONVENIENCIA Y NECESIDAD PUBLICA 

 

Por Resolución N° RESOL-2023-755-APN-ENRE#MEC, dictada en el Expediente N° EX-2022-

115842055-ADN-SD#ENRE, el Señor Interventor del ENRE resuelve dar a publicidad la 

solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente y el otorgamiento del Certificado 

de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA 

Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), para la obra de 

Ampliación consistente en la construcción y montaje de un Puesto de Entrega y Medición a 

intemperie en 132 kV para el abastecimiento de energía eléctrica a su cliente TRANSCLOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCLOR S.A.), en el Parque Industrial Pilar, y la construcción de 

un electroducto de alimentación cable subterráneo de 132 kV -Ternas 689/690. La difusión de 

este pedido se extiende por el término de CINCO (5) días hábiles administrativos, y también se 

publicará por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se 

llevará a cabo la obra proyectada o en donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo 

de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde el día siguiente de la última 

publicación efectuada para que quién considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las 

prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por 

escrito ante el ENRE. En caso de que existan presentaciones fundadas que sean comunes 

entre distintos usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir 

al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. En caso contrario, vencido el plazo fijado, 

este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo autorizando las obras y emitiendo 

el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública correspondiente. 

 

El Expediente N° EX-2022-115842055-ADN-SD#ENRE podrá consultarse en la Avenida 

Madero N° 1.020, piso 9 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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A: CAMMESA (TAD),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted a fin de notificarle la RESOL-2023-755-APN-ENRE#MEC y solicitarle la publicación en su 
página WEB (MEMNet) por el término de CINCO (5) días hábiles administrativos del aviso que adjunto a la 
presente y que corresponde la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente y el otorgamiento del 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), para la obra de Ampliación consistente en la 
construcción y montaje de un Puesto de Entrega y Medición a intemperie en 132 kV para el abastecimiento de energía 
eléctrica a su cliente TRANSCLOR SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCLOR S.A.), en el Parque Industrial Pilar, y la 
construcción de un electroducto de alimentación cable subterráneo de 132 kV -Ternas 689/690.

La publicación solicitada se realizará asimismo en la página web del ENRE con el fin de que su contenido se 
encuentre a disposición de los distintos agentes del MEM.

 

Sin otro particular saluda atte.
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